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FORMACIÓN PROFESIONAL ESPECÍFICA. Directrices generales sobre los títulos y las 
correspondientes enseñanzas mínimas.

La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, 
atribuye como finalidad a la formación profesional, en el ámbito del sistema educativo, la 
preparación de los alumnos para la actividad en un campo profesional y su capacitación para el 
desempeño cualificado de las distintas profesiones, proporcionándoles una formación 
polivalente que les permita adaptarse a las modificaciones laborales que puedan producirse a 
lo largo de su vida. Este objetivo constituye un eje obligado de la reforma de la formación 
profesional, tras la caracterización que el propio preámbulo de la Ley realiza sobre la formación 
profesional vigente, considerada como vía demasiado académica y excesivamente alejada y 
desvinculada del mundo productivo.

Por otro lado, el capítulo IV del Título I de la Ley de Ordenación General del Sistema Educativo 
define la configuración de la nueva ordenación académica de la formación profesional, de la 
que cabe destacar el establecimiento de la formación profesional específica de grado medio, 
que se cursa tras la obtención del título de Graduado en Educación Secundaria, y de la de 
grado superior, que se cursa tras la obtención del título de Bachiller, cuya superación da 
derecho a los títulos de Técnico y Técnico Superior respectivamente.

Ambos objetivos, la necesidad de aproximar la formación profesional a las necesidades reales 
de cualificación del mundo productivo y el desarrollo de su nueva ordenación académica, 
plantean como tarea inexcusable la reforma de las enseñanzas y de los títulos profesionales. 
En consonancia con ello, el artículo 35 de la Ley de Ordenación General del Sistema Educativo 
remite al Gobierno el establecimiento, previa consulta a las Comunidades Autónomas, de los 
títulos correspondientes a los estudios de formación profesional y de las enseñanzas mínimas 
de cada uno de ellos.

Ahora bien, tan importante es el establecimiento de las titulaciones y de sus correspondientes 
enseñanzas mínimas como, ante el cambio y la rápida evolución de las cualificaciones 
profesionales, el procedimiento de su diseño y elaboración.

En relación con el diseño de la nueva formación profesional, el artículo 34 de la Ley de 
Ordenación General del Sistema Educativo promueve la participación de los agentes sociales, 
que deben contribuir a identificar las cualificaciones reales que demanda el sistema productivo 
y el mercado de trabajo. Esta contribución es particularmente importante en una doble 
dirección. En primer lugar, en el proceso de identificación de los perfiles profesionales que 
precisa el mundo productivo y que constituyen el punto de partida para el establecimiento de 
los diferentes niveles de cualificación académico-profesional. En dicha identificación se tendrán 
en consideración los sistemas de cualificación europeos. En segundo lugar, en la definición de 
los contenidos formativos que deben configurar las enseñanzas de formación profesional.

Al mismo tiempo, resulta no menos importante que el procedimiento aplicado a la reforma de 
las enseñanzas profesionales asegure la actualización permanente de las titulaciones, de forma 
que la oferta formativa se adapte a la evolución de las tecnologías, de la economía y de la 
organización del trabajo y, como consecuencia, a la emergencia de nuevas cualificaciones.

Finalmente, el diseño de las nuevas enseñanzas de formación profesional debe hacer 
compatible la necesaria homogeneidad de ordenación de estas enseñanzas con los 
requerimientos específicos y singulares de cada titulación. Por ello, parece oportuno definir una 
estructura común de la ordenación académica de las enseñanzas profesionales, que tengan la 
suficiente flexibilidad para que en el establecimiento de cada uno de los títulos profesionales 
puedan desarrollarse sus propias especificidades.

El objeto del presente Real Decreto es precisamente el de establecer esa estructura común de 
la ordenación académica de los títulos profesionales y de sus correspondientes enseñanzas 
mínimas, tareas que, como antes se ha señalado, corresponde realizar al Gobierno, previa 
consulta a las Comunidades Autónomas con competencias en materia educativa.

De acuerdo con el mandato de la Ley de Ordenación General del Sistema Educativo de 
aproximar la formación profesional al mundo productivo, las enseñanzas profesionales se 



deberán configurar con referencia a las necesidades de cualificación del sistema productivo. 
Por ello, el objetivo de la nueva formación profesional se orienta, no sólo a la adquisición de 
conocimientos, sino sobre todo a la adquisición de competencias profesionales. La estructura y 
organización de las enseñanzas profesionales, sus objetivos y contenidos, así como sus 
criterios de evaluación, son enfocados, en la ordenación de la nueva formación profesional, 
desde la perspectiva de la adquisición de la competencia profesional.

La competencia profesional característica de cada título se expresará a través de su perfil 
profesional asociado. De esta forma será posible definir la formación que constituye cada título 
en directa relación con las necesidades de cualificación del sistema productivo. El concepto de 
competencia profesional, a efectos de lo dispuesto en este Real Decreto, debe entenderse 
como el conjunto de conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes, adquiridos a través de 
procesos formativos o de la experiencia laboral, que permiten desempeñar y realizar roles y 
situaciones de trabajo requeridos en el empleo.

El perfil profesional asociado a cada título se organizará en unidades de competencia, que, a 
efectos de lo dispuesto en este Real Decreto, deben entenderse como un conjunto de 
capacidades profesionales. Las capacidades profesionales se expresan a través de una serie de 
acciones o realizaciones profesionales con valor y significado en el empleo, que se esperan de 
aquellos que obtengan el título profesional. Esta organización permitirá, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la disposición adicional cuarta, apartado 6, de la Ley de Ordenación General del 
Sistema Educativo, establecer un sistema de correspondencias y convalidaciones con la 
formación profesional ocupacional y con la práctica laboral.

Las capacidades profesionales a las que se refiere el párrafo anterior comprenderán las 
propiamente técnicas, las de cooperación y relación con el entorno, las de organización de las 
actividades de trabajo, las de comprensión de los aspectos económicos, así como las de 
adaptación a los cambios que se producen en el trabajo.

El perfil profesional, las unidades de competencia y las realizaciones y capacidades 
profesionales constituyen el marco para el análisis del sistema productivo y son al mismo 
tiempo el referente para la definición, en el ámbito del sistema educativo, de los títulos 
profesionales y de las correspondientes enseñanzas mínimas de la formación profesional.

De esta forma, las enseñanzas profesionales tienen por finalidad, además de dotar a los 
alumnos de la formación necesaria para alcanzar determinadas competencias profesionales, 
proporcionarles una formación polivalente funcional y técnica que posibilite su adaptación a los 
cambios tecnológicos y organizativos relativos a la profesión y la necesaria visión integradora y 
global del saber profesional.

El presente Real Decreto ha sido consultado con las Comunidades Autónomas, en el seno de la 
Conferencia Sectorial de Educación, así como con los distintos sectores de la comunidad 
educativa, recogiendo el espíritu de cooperación que en la propia Ley Orgánica 1/1990, de 
Ordenación General del Sistema Educativo, se enuncia como principio que debe presidir el 
desarrollo pleno de la reforma emprendida.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia, con los informes del Consejo 
General de Formación Profesional y del Consejo Escolar del Estado, de acuerdo con el Consejo 
de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 7 de mayo de 
1993, dispongo:

CAPITULO I

La formación profesional: Finalidad, componentes y ordenación

Artículo 1. Las enseñanzas de formación profesional conducentes a títulos con validez 
académica y profesional en todo el territorio nacional tendrán por finalidad proporcionar a los 
alumnos la formación necesaria para:

a) Adquirir la competencia profesional característica de cada título.

b) Comprender la organización y características del sector correspondiente, así como los 
mecanismos de la inserción profesional; conocer la legislación laboral básica y los derechos y 
obligaciones que se derivan de las relaciones laborales, y adquirir los conocimientos y 
habilidades necesarios para trabajar en condiciones de seguridad y prevenir los posibles 
riesgos derivados de las situaciones de trabajo.



c) Adquirir una identidad y madurez profesional motivadora de futuros aprendizajes y 
adaptaciones al cambio de las cualificaciones.

Artículo 2. Las enseñanzas de formación profesional incluirán la formación profesional de base 
y la formación profesional específica.

La formación profesional de base, incluida en la educación secundaria obligatoria y en el 
bachillerato, estará constituida por un conjunto de conocimientos, habilidades, actitudes y 
destrezas comunes a un número amplio de técnicas o perfiles profesionales, que son garantía 
de una formación polivalente y preparan para cursar la formación profesional específica.

La formación profesional específica estará constituida por el conjunto de conocimientos, 
habilidades, destrezas y actitudes particularmente vinculados a la competencia profesional 
característica de cada título, que culminan la preparación para el ejercicio profesional. Las 
enseñanzas de formación profesional específica se ordenarán en ciclos formativos de grado 
medio y de grado superior, que conducen a la obtención de títulos profesionales.

CAPITULO II

Los ciclos formativos de formación profesional específica: Organización y requisitos 
de acceso

Artículo 3. Los ciclos formativos de formación profesional específica se organizarán en módulos 
profesionales de formación teórico-práctica y su duración estará en función de la naturaleza de 
la competencia profesional característica del título correspondiente.

A los efectos de lo dispuesto en este Real Decreto, se entiende por módulo profesional una 
unidad coherente de formación profesional específica, que está asociada a una o varias 
unidades de competencia, o bien a las finalidades a las que se refiere el párrafo b) del artículo 
1 del presente Real Decreto.

A los efectos de lo dispuesto en este Real Decreto el término ´módulo profesionalª se 
considerará equivalente a los términos ´materiaª y ´áreaª a los que se refieren los artículos 
30.4 y 33 de la Ley de Ordenación General del Sistema Educativo.

Artículo 4. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 34.2 de la Ley de Ordenación General 
del Sistema Educativo, el currículo de los ciclos formativos incluirá un módulo de formación 
práctica en centros de trabajo, del cual podrán quedar total o parcialmente exentos quienes 
acrediten una experiencia laboral que se corresponda con los estudios profesionales que se 
deseen cursar.

El módulo de formación práctica en centros de trabajo tendrá por finalidades:

a) Complementar la adquisición por los alumnos de la competencia profesional conseguida en 
el centro educativo, mediante la realización de un conjunto de actividades de formación 
identificadas entre las actividades productivas del centro de trabajo.

b) Contribuir al logro por los alumnos de las demás finalidades a las que hace referencia el 
artículo 1 del presente Real Decreto.

c) Evaluar los aspectos más relevantes de la competencia profesional adquirida por el 
alumnado.

Artículo 5. Para cursar los ciclos formativos de grado medio se requerirá estar en posesión del 
título de Graduado en Educación Secundaria y para cursar los ciclos formativos de grado 
superior será necesario estar en posesión del título de Bachiller.

Artículo 6. No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, y de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 32.1 de la Ley de Ordenación General del Sistema Educativo, se podrá acceder a la 
formación profesional específica tras la superación de una prueba regulada por las 
Administraciones educativas. Para acceder por esta vía a ciclos formativos de grado superior se 
requerirá además tener cumplidos los veinte años de edad.

A través de la prueba a que se refiere el párrafo anterior el aspirante deberá acreditar:

a) Para el acceso a los ciclos formativos de grado medio, los conocimientos y habilidades 
suficientes para cursar con aprovechamiento dichas enseñanzas.

b) Para el acceso a los ciclos formativos de grado superior, la madurez en relación con los 



objetivos del bachillerato y las capacidades correspondientes al campo profesional de que se 
trate que se expresarán en el Real Decreto que regule el título correspondiente.

De esta última parte podrán quedar exentos quienes acrediten una experiencia laboral que se 
corresponda con los estudios profesionales que se desee cursar.

CAPITULO III

Títulos y enseñanzas mínimas de formación profesional

Artículo 7. Los títulos profesionales serán establecidos por el Gobierno, previa consulta a las 
Comunidades Autónomas, determinándose en el Real Decreto correspondiente sus 
competencias profesionales características, expresadas en términos de perfiles profesionales, 
necesarias para el desempeño cualificado de las profesiones correspondientes; los aspectos 
básicos del currículo de los ciclos formativos, que constituirán las enseñanzas mínimas, y la 
duración de estos últimos.

Artículo 8. En el Real Decreto correspondiente de cada título profesional se establecerán, de 
conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio, los requisitos 
mínimos sobre espacios e instalaciones necesarios para la impartición del correspondiente ciclo 
formativo.

Artículo 9. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 30.4 de la Ley de Ordenación General 
del Sistema Educativo y para posibilitar el cumplimiento de la disposición adicional cuarta, 
apartado 6, de dicha Ley, las enseñanzas mínimas de la formación profesional establecerán los 
módulos profesionales que necesariamente deberán formar parte de cada ciclo formativo.

Artículo 10. Las enseñanzas mínimas de la formación profesional de grado medio y de grado 
superior incluirán, para cada ciclo formativo, los siguientes aspectos básicos del currículo:

a) Los objetivos generales del ciclo formativo.

b) Los módulos profesionales necesarios para cada ciclo, de acuerdo con lo establecido en el 
anterior artículo 9.

c) La duración total del ciclo formativo.

d) Los objetivos, expresados en términos de capacidades, y los criterios de evaluación básicos 
de los módulos profesionales del ciclo formativo. 

e) Los contenidos básicos de los módulos profesionales asociados a una unidad de 
competencia, de los módulos profesionales de base o transversales y del módulo profesional de 
formación y orientación laboral, que en ningún caso requerirán más del 55 o del 65 por 100 del 
horario total previsto para el ciclo formativo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.2 de 
la Ley de Ordenación General del Sistema Educativo. Por su propia naturaleza, que requiere su 
adaptación y ajuste a las necesidades y disponibilidades del entorno socioeconómico, los 
contenidos del módulo de formación práctica en centros de trabajo serán establecidos en su 
totalidad por las Administraciones educativas.

Artículo 11. Las enseñanzas mínimas de la formación profesional de grado superior podrán 
incluir, de acuerdo con las Comunidades Autónomas, la obligación de haber cursado 
determinadas materias del bachillerato en concordancia con los estudios profesionales a los 
que se quiere acceder.

CAPITULO IV

El establecimiento del currículo de los ciclos formativos de formación profesional 
específica

Artículo 12. Las Administraciones educativas competentes establecerán el currículo de los 
ciclos formativos de formación profesional correspondientes a cada título, del que formarán 
parte, en todo caso, las enseñanzas mínimas.

Artículo 13. 1. Al establecer el currículo de los ciclos formativos, las Administraciones 
educativas tendrán en cuenta las necesidades de desarrollo económico y social y de recursos 
humanos de la estructura productiva del territorio de su competencia educativa y la adaptación 
al entorno de los centros docentes que impartan enseñanzas profesionales, y fomentarán la 
participación de los agentes sociales.



2. Al establecer el currículo de los ciclos formativos, las Administraciones educativas 
fomentarán la autonomía pedagógica y organizativa de los centros, favorecerán el trabajo en 
equipo de los profesores en orden a alcanzar la integración necesaria de la actividad docente 
que facilite al alumnado la adquisición de la competencia profesional característica de los 
títulos correspondientes, así como las demás finalidades a las que se refiere el artículo 1 del 
presente Real Decreto, y estimularán la actividad investigadora del profesorado sobre los 
contenidos, métodos y medios didáctico-tecnológicos más idóneos para alcanzarla.

3. Además de establecer el currículo de los ciclos formativos, las Administraciones educativas 
definirán los equipamientos de medios didácticos y tecnológicos mínimos para la impartición de 
la formación asociada a los diferentes títulos de formación profesional.

Artículo 14. Los centros docentes desarrollarán el currículo de las enseñanzas profesionales 
mediante la elaboración de proyectos y programaciones curriculares cuyos objetivos, 
contenidos, criterios de evaluación, secuenciación y metodología deberán responder a las 
características del alumnado y a las posibilidades formativas que ofrece su entorno.

Artículo 15. La metodología didáctica de la formación profesional promoverá en el alumnado, 
mediante la necesaria integración de los contenidos científicos, tecnológicos y organizativos de 
esta enseñanza, una visión global y coordinada de los procesos productivos en los que debe 
intervenir.

Artículo 16. Las Administraciones educativas competentes establecerán para aquel alumnado 
con necesidades educativas especiales el marco que regule las posibles adaptaciones 
curriculares que les faciliten el logro de las finalidades establecidas en el artículo 1 de este Real 
Decreto.

CAPITULO V

La evaluación

Artículo 17. La evaluación del aprendizaje del alumnado en los ciclos formativos será continua, 
se realizará por módulos profesionales y en ella los profesores considerarán el conjunto de los 
módulos correspondientes a cada ciclo formativo.

Artículo 18. Los criterios y los procedimientos de evaluación aplicados por los profesores 
tendrán en cuenta la competencia profesional característica del título, que constituye la 
referencia para definir los objetivos generales del ciclo formativo y los objetivos, expresados en 
términos de capacidades, de los módulos profesionales que lo conforman, así como la madurez 
del alumnado en relación con las restantes finalidades establecidas en el artículo 1 del 
presente Real Decreto.

Artículo 19. En la evaluación del módulo de formación práctica en centros de trabajo 
colaborará el responsable de la formación del alumnado designado por el correspondiente 
centro de trabajo durante su período de estancia en el mismo.

Artículo 20. Para cumplir las finalidades del módulo de formación práctica en centros de trabajo 
a las que alude el anterior artículo 4, singularmente el apartado c) de dicho artículo, las 
Administraciones educativas, de acuerdo con sus disponibilidades organizativas, definirán el 
momento de la impartición y evaluación de este módulo en función de las características 
propias de cada ciclo formativo.

Artículo 21. La superación de un ciclo formativo requerirá la evaluación positiva en todos los 
módulos que lo componen.

CAPITULO VI

Los títulos de formación profesional: Sus efectos académicos y profesionales

Artículo 22. Los títulos de formación profesional que se regulanen el presente Real Decreto 
tendrán validez oficial académica y profesional en todo el territorio nacional y acreditarán la 
formación necesaria a la que se refiere el artículo 1 del presente Real Decreto y la capacitación 
para el desempeño cualificado de las distintas profesiones.

Artículo 23. La superación de las enseñanzas de formación profesional específica de grado 
medio y de grado superior dará derecho a la obtención, respectivamente, del Título de Técnico 
y Técnico Superior, de la correspondiente profesión.



Artículo 24. El Título de Técnico dará derecho, en el caso de alumnado que haya cursado la 
formación profesional específica de grado medio según lo dispuesto en el artículo 32.1 de la 
Ley de Ordenación General del Sistema Educativo, al acceso a las modalidades de bachillerato 
que se determinen de acuerdo con su relación con los estudios de formación profesional 
cursados.

Artículo 25. El Real Decreto aprobatorio del correspondiente Título profesional de Técnico 
establecerá, en su caso, las convalidaciones entre las enseñanzas profesionales y las de 
bachillerato.

Artículo 26. El Título de Técnico Superior dará derecho al acceso directo a los estudios 
universitarios que se determinen teniendo en cuenta su relación con los estudios de formación 
profesional cursados, de acuerdo con la normativa en vigor sobre los procedimientos de 
ingreso en la Universidad.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-En cumplimiento de lo dispuesto en la disposición adicional cuarta, apartado 6, de la 
Ley de Ordenación General del Sistema Educativo, el Real Decreto correspondiente a cada 
título determinará qué módulos profesionales del currículo de los ciclos formativos son 
susceptibles de correspondencia y convalidación con la formación profesional ocupacional y con 
la práctica laboral.

La convalidación efectiva de estos módulos mediante la correspondiente acreditación de la 
formación profesional ocupacional y/o de práctica laboral se realizará de acuerdo con las 
condiciones que reglamentariamente se establezcan.

Segunda.-1. La competencia docente del profesorado perteneciente a los Cuerpos de 
Profesores de Enseñanza Secundaria y Técnicos de Formación Profesional que imparta la 
formación profesional quedará definida por su pertenencia a una especialidad.

En el Real Decreto correspondiente a cada título profesional se establecerá a qué especialidad 
o especialidades se atribuye la impartición de las diferentes áreas de la educación secundaria 
obligatoria, materias del bachillerato o módulos de la formación profesional específica.

2. El establecimiento de las especialidades de formación profesional al que se refiere el 
apartado anterior se realizará, previa consulta a las Comunidades Autónomas, atendiendo a la 
naturaleza de la formación requerida por el profesorado para el desempeño adecuado de su 
labor docente en las enseñanzas correspondientes.

3. La adscripción del profesorado de los actuales Cuerpos de Profesores de Enseñanza 
Secundaria y Técnicos de Formación Profesional a las nuevas especialidades de formación 
profesional se realizará de acuerdo con las condiciones que establezca el Gobierno, previa 
consulta a las Comunidades Autónomas. En tanto no se produzca esta adscripción a las nuevas 
especialidades, las Administraciones educativas competentes determinarán a qué especialidad 
o especialidades a las que actualmente está adscrito el profesorado de dichos Cuerpos 
corresponde la impartición de los módulos de la formación profesional específica.

4. En todo caso, el Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación Profesional desempeñará sus 
funciones docentes en la formación profesional específica, tanto de grado medio como de 
grado superior, sin perjuicio de que también las desempeñen, en las condiciones que se 
establezcan, en la educación secundaria obligatoria y en el bachillerato.

Tercera.-El Real Decreto correspondiente a cada título profesional definirá, previo acuerdo con 
las Comunidades Autónomas, para qué áreas, materias o módulos profesionales se establece la 
equivalencia, a efectos de docencia, entre los títulos de Ingeniero, Arquitecto o Licenciado y los 
títulos de Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico o Diplomado Universitario.

Asimismo, el Real Decreto correspondiente a cada título profesional definirá, previo acuerdo 
con las Comunidades Autónomas, para qué áreas, materias o módulos profesionales se 
establece la equivalencia, a efectos de docencia, entre los títulos de Ingeniero Técnico, 
Arquitecto Técnico o Diplomado Universitario y otras titulaciones.

Cuarta.-Las condiciones de la autorización, a la que se refiere la disposición adicional octava de 
la Ley de Ordenación General del Sistema Educativo, para impartir ciclos formativos de grado 
medio a centros docentes privados de formación profesional que tengan autorización o 



clasificación definitiva, se especificarán en el correspondiente Real Decreto de cada título 
profesional, teniendo en cuenta la relación y afinidad entre la familia profesional a la que 
pertenezca el ciclo formativo y las enseñanzas que vienen impartiendo dichos centros.

Quinta.-Las enseñanzas de artes plásticas y diseño se organizarán en ciclos formativos de 
acuerdo con lo dispuesto en el presente Real Decreto.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-1. El presente Real Decreto tiene carácter de norma básica en virtud de la habilitación 
que confiere al Gobierno el artículo 35.1, en relación con el artículo 4 y la disposición adicional 
cuarta, 6, de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, y de la competencia que al Estado 
corresponde sobre la ordenación general del sistema educativo, de acuerdo con lo establecido 
en la disposición adicional primera, 2, a), de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora 
del Derecho a la Educación.

2. Corresponde al Ministro de Educación y Ciencia y a los órganos competentes de las 
Comunidades Autónomas dictar, en el ámbito de sus respectivas competencias, cuantas 
disposiciones sean precisas para la ejecución y desarrollo de lo establecido en este Real 
Decreto.

Segunda.-Periódicamente y, en todo caso, en un plazo no superior a cinco años, el Gobierno, a 
instancia propia o a solicitud de las Administraciones educativas, del Consejo General de 
Formación Profesional o de los agentes sociales, procederá a revisar y, en su caso, actualizar 
los títulos profesionales o crear nuevos títulos, a fin de garantizar su permanente adaptación a 
la evolución de las cualificaciones profesionales.

Tercera.-El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
´Boletín Oficial del Estadoª. 

Afectado Por:

Orden de 7 julio 1994,

- Desarrolla art. 6†

- Educación Secundaria [art. 5†]
Acceso a ciclos formativos de formación profesional de grado medio.

- Títulos académicos y profesionales [arts. 7†, 8† y 22 a 26]
De formación profesional: establecimiento, efectos académicos y profesionales.

- Centros no Oficiales de Bachillerato [disp. adic. 4�]
- Centros no Oficiales de Enseñanzas Técnicas de Grado Medio [disp. adic. 4�]
Formación profesional: autorización para impartir ciclos formativos de grado medio.

- Comunidades Autónomas
- Contrato de trabajo
- Empleo
- Enseñanza en general
- Enseñanzas artísticas
- Enseñanzas técnicas
- Escuelas de Aprendizaje Industrial
- Institutos de Bachillerato
- Ministerio de Educación y Ciencia
- Profesores de Enseñanzas Especializadas
- Trabajo
Formación profesional: directrices generales sobre títulos y correspondientes enseñanzas 
mínimas.

- Exámenes
Formación profesional: evaluación de alumnos.

- Catedráticos y Profesores de Artes Plásticas y Diseño
- Catedráticos y Profesores de Enseñanza Secundaria
- Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño [disp. adic. 5�]
Formación profesional: organización de enseñanzas mínimas.



- Consejo General de Formación Profesional [disp. final 2�]
Títulos profesionales: actualización y/o creación.

- Catedráticos y Profesores de Formación Profesional
- Centros de Educación Secundaria
- Formación Profesional Específica
- Institutos de Educación Secundaria
- Profesores Técnicos de Formación Profesional [disp. adic. 2�]
Títulos y correspondientes enseñanzas mínimas: directrices generales.


